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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se 

dispensa de la aportación reglam entaria para la 
construcción de edificios escolares al Ayuntamiento 
de Sóber (Lugo).

En virtud de expediente^ reglam entario, a propuesta 
del M inistro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

U  i sá P  O  l\  ' i  o  ;

Articulo único.—Se declara al Ayuntamiento de Sóber 
(Lugo) dispensado de la aportación reglam entaria para 
ia construcción por el Estado de edificios escolares, por 
haber probado sus escasas disponibilidades económ icas y 
estar por ello comprendido en los preceptos del articulo 
cu arto  de la Ley de Construcciones Escolares, de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de dicienlbre de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£11 M inistro de Educación Nauíonai 

JE S  ti 8  RUBIO GARCIA MINA

DECRETO de 14 de diciembre de, 1956 por el que se 
dispensa de la aportación reglam entaria para la 
construcción de edificios escolares al Ayuntamiento 
de Ahigal (C áceres).

En virtud de expediente reglam entario, a propuesta 
del M inistro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D ! S H O M i  O •
Artículo ú n ico .—Se declara ai Ayuntam iento de Ahigal 

(C áceres) dispensado de la aportación reglam entaria oara 
la construcción por el Estado de edificios escolares, por 
haber probado sus escasas disponibilidades económ icas 
y estar por ello comprendido en ios preceptos del artícu lo  
cuarto de ia Ley de Construcciones Escolares, de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres

Asi lo dispongo per el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciem bre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro cié Educación Nacional.

JES U S RUBIO GARCIA MINA

DECRETO de 14 de diciem bre de 1956 por el que se 
dispensa de ia aportación reglam entaria para la 
construcción de edificios escolares al Ayuntam iento 
de Cambados (Pontevedra).
En virtud de expediente reglam entario, a propuesta 

del M in is tró le  Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

J I S H O N G Ü  :
Artículo único.—Se declara al Ayuntam iento de Cam 

bados (Pontevedra) dispensado de la aportación regla
m entaria para la construcción por el Estado de edificios 
destinados a Escuelas, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económ icas y estar por ello com prendido 
en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construc
ciones Escolares, de veintidós de diciem bre de mil nove
cientos cincuenta y tres

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre ae mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Naciouai.

JES U S  RUBIO GARCIA MLNA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de enero da 1957 por la 

que se asciende a Tesorero de l a  De
legación de Hacienda de Guinea a don 
Prudencio Augusto Muñoz Sánchez.

limo. Si\: Vista la instancia d e  don 
Prudencio Augusto Muñoz Sánchez Te 
sorero de la Delegación de Hacienda en - 
Guinea, solicitando el ascenso poi apii 
eación del articulo 25 del Estatuto de -ff 
de abril de 1947;

Resultando que por Orden de esta Pre 
sidencia del Gobierno de 6 de noviembre 
de 1952. fué ascendido a la categoría in 
mediata superior y cumplió os cuatro 
años de permanencia efectiva en Guinea 
en esta última categoría el día 2 de no
viembre del año próximo pasado.

Esta Presidencia de] Gobierno, de con 
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien ascender a don Pruden ' 
cío Augusto Muñoz Sánchez a Tesorero 
de ia Delegación de Hacienda de Guinea 
con el sueldo anual de 20.520 pesetas y 
antigüedad del 3 de noviembre citado 

’ abonándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del pre
supuesto.

Lo que participo a V I. para su conoci
miento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se nombra Contador del Estado en 
la Delegación de Hacienda de Guinea 
a don R afael María Rojas Sánchez-Mel
gar.

limo. Sr.: Como resultado del concur 
so anunciado en el BOLETIN OFICIA] 
DEL ESTADO de 17 de noviembre últi
mo. y de conformidad con la Dropuesta 
de V I.,

Esta Presidencia iei Gobierno tía te
nido a bien nombrar al Contado* del 
Cuerpo de Contadores dei Estado don 
Rafael María Rojas Sánchez Melga* pa
ra una plaza de la expresada clase en la 
Delegación de Hacienda de Guinea con

el sueldo anual *de dieciséis mil cuatro
cientas cuarenta pesetas, consignado en 
la sección undécima capitulo primero, 
articulo primero, grupo único del presu
puesto de los Territorios, aue percibirá 
a partir dt la roma de presión más la 
gratificación de residencia demás re
muneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V I para su •onoci- 
miento y efectos procedentes 

Dios guarde a V 1 muchos años, 
Madrid, 2i de enero de 1957.

CARRERO

limo. Sr Directoi general de Plazas f  
Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se nombra Comadrona del Servicio 
Sanitario Colonial de Guinea a doña 
María de los Angeles Mallada Gonzá
lez.

limo Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de diciembre últi
mo. y de conformidad con la propuesta 
de V I..

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a doña María de los- 
Angeles Mallada González Comadrona del 
Servicio Sanitario dt Guinea con el suel
do anual de catorce mil. doscientas ochen
ta pesetas consignado en la sección sép
tima capítulo primero artículo '>rímrro. 
_;rupo único del presupuesto de los Te
rritorios mái la gratificación de residen 
cía y demás remuneraciones reglamen
tarias.

Lo que participo a V I para su conocí* 
miento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I muchos *ños 
Madrid, 21 de enero de 1957

CARRERO
timo. Sr. Director generaJ de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la  
que se concede ia ilinación  de  «Reem
plazo Voluntario» en la A grupación  
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
procedente de «Colocado», al Brigada 
de Complemento de In fantería don Jo s é  
Estévez Alonso.

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOI.ETIN OFICIAL DEL ESTADO nO» 
mero 199),
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Esta Presidencia del  Gobierno ha dis
puesta pase a, la situación cíe «Reemplazo 
Voluntario», que señala el apartado e> 
del articulo 37 de la citada Ley, el Bri
gada de Complemento de Infantería don 
José Estévez Alonso, actualmente en la 
de «Colocado», en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en el .Ayuntamiento de Güimar 
■{Tenerife), por Orden de este Departa
mento de 20 de octubre de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núto. 298), en ia que cesa, fijándosele su residencia 
en Madrid. El interesado queda compren
dido en cuanto dispone el párrafo segun
do del artículo séptimo de la Orden de 
•esta Presidencia de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94).

Lo que comunico a W . EE. para su co
nocimiento.

Dios guarde a VY. EE. muchos años,
Madrid, 24 de enero de 1957.

CARRERO
Excmos Sr es. M inistros.,

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se adjudican en Empresas de ca
rácter privado los destinos que se in
dican al personal que se relaciona.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo 1.° Por así haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles las entidades respectivas, 
pasan a la situación de «colocado», que 
especifica el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley, el personal que a con
tinuación se relaciona, con el cargo y en 
la empresa que para cada uno se indica 

Brigada de Infantería don Manuel Pa
rí eño Bonaño, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infan
tería de Melilla número 2, con el cargo 
de Jefe de Personal en la Empresa de 
Construcción de don Casto Susino Gon
zález, con domicilio en Granada, calle 
Ganivet, 2 Fija su residencia en Málaga 
Este destino queda clasificado como de 
primera categoría.

Brigada de Infantería don Serafín Sal
gado Gómez, con destino en el Regimien
to  de Infantería Zamora número 8, con 
el cargo de Vigilante de productores en 
la Empresa Panificadora «La Espiga de 
Oro», propiedad de don Celestino Mos
quera Conde, con domicilio en Orense, 
calle Galicia, 15. Fija su residencia en 
Orense. Este destino queda clasificado 
como de tercera categoría.

Brigada de Infantería don Telesforo 
Santana Santos, con c a tin o  en el Regi
miento de Infantería Pavía número 19. 
con el cargo de Agente de Ventas en la 
Empresa de don José Martínez Santis
teban. con domicilio en San Roque (Cá
diz), calle del General Lacy, 37 Fija su 
residencia en La Línea de la Concep
ción (Cádiz) Este destino queda clasi
ficado como de tercera categoría.

Brigada de La Legión don Miguel Lara 
Fernández, con el cargo de Encargado 
de despacho en la Empresa Panificadora 
J. Pino González, y Administrador de las 
fincas urbanas de don José Pino Gonzá 
lez, con domicilio en Málaga, calle San 
Quintín, 1$. Fija su residencia en Mála
ga.- Este destino queda clasificado como 
de tercera categoría.

Sargento de Artillería don Celestino 
Montero Zalba, con destino en el Regi
m iento de Artillería número 46, con e) 
cargo de Agente de Ventas en la fábrica 
de embutidos y conservas de don Diego 
Mina, con domicilio en Huarte-Pamplo- 
na (Navarra). Fija su residencia en Pam
plona. Este destino queda clasificado co
mo de segunda categoría.

Ait. 2.° Los Suboficiales anteriormente 
mencionados, y que por la presente Or-

¡ den adquieren un destino civil, ingresan 
j en la Agrupación Temporal Militar para 
I Servicios Civiles, debiendo causar baja 

en su Escala profesional y alta en ia de 
Complemento cuando así lo disponga el 

i Ministerio dei Ejército.
\ Art. 3.° Para el envío de las bajas 

de haberes y credencial del destino obte
nido, tanto por los Organismos militares 
afectados como por las Empresas, por lo 
que respecta a la última, se dará cum
plimiento a la Orden de esta Presiden
cia de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo que comunico a VV. EE. para 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos año?.
Madrid- 24 de enero de 1957.

| CARRERO

Excmos. Sres, Ministros .

! ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 

I de turno», «Urgentes» y «Preferentes»
\ durante el mes de febrero próximo.

j Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 

j del Transporte, se acuerda para el mes de 
{ febrero próximo lo siguiente para el car- 
j gue de mercancías por ferrocarril: 
í Artículo 1.° Conforme'con el articulo
! segundo de la Orden de esta Presidencia 
1 del Gobierno de fecha 14 de junio de 1941, 
j BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 163, por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los- turnos 
«Fuera de turno», párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado -a) y «Preferentes» 
(apartado -c), del citado artículo, serán 
las mismas que se señalaban en la Orden 
de 28 de diciembre de 1956, BOLETIN 

¡ OFICIAL DEL ESTADO número 366, de 
31 del citado mes y año.

Lo que comunico a VV EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 

la que se promueve a Médico Forense 
de primera categoría a don Eduardo 
Peñuelas Heras.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de Julio de i.947, y 28 
del Reglamento de 8 de jimio de 1956, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico Forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más as gratifi
caciones que legalmenfe le correspondan, 
vacante por promoción de don Tiorenzo 
Corredera Nadal, a don Eduardo Peñue
las Heras. que es Médico Forense de ca
tegoría tercera y presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número dos de Gijón, enten
diéndose esta promoción a todos sus efec 
tos desde el día 24 de abril de 1956. fe
cha en que se produjo la vacante, conti
nuando en el mismo destino 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja

Ilmo, Sr. Director general de Justicia,

I ORDEN de 24 de enero de 1952 por la
que se concede la excedencia voluntaria 
al Agente Judicial tercero don José Ri-

\ vera Vivas.

| Ilmo. S r : Accediendo a solicitadc 
¡ por don José Rivera Vivas, Agente Ju>
¡ dicial tercero, con destino en el Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción de 
Mérida. (Badajoz), y de conformidad coa  
lo prevenido en el artículo 46 del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les de la Administración de Justicia, ó>. 
14 de- abril de 1956,

Este Ministerio ha tenido a oien decla
rar ai interesado en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo 
por tiempo no inferior a un año 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años, 
j! Madrid, 24 de enero de 1957.—Por 

legación* R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director genera1 de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDAí ________
| ORDEN de 29 de enero de 1957 por la que 

se señala el recargo que debe cobrar 
j se por las Aduanas en las liquidado- 
| nes de los derechos de Arancel durante 
j te el mes de febrero de 1957.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio 
de 1940, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 del mismo 
mes,

Esfe Ministerio ha acordado que er? 
las liquidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas por las Adua
nas durante el próximo mes de febrero 
y cuyo pago haya de realizarse en -bille- 

i tes del Banco de España, en vez de ha- 
j cerlo en moneda oro, el recárgo qué por 

el expresado concepto aplicarán las Adua  ̂
j  ñas será de seiscientos quince enteros y  
\ cuarenta centésimas por ciento, 
i Lo que comunico a V. I. para su co- 
¡ nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de enero de 1957.!

GOMEZ DE LLANO ,

| Ilmo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 

; el extranjero por el año 1954 de la So
ciedad española «Nacional Hispánica 
Aseguradora, S . A .

Ilmo. Sr,- En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regula
dora de * la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y de 
conformidad con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, se fije 
en el 0,209 por 100 (cero enteros doscien
tas nueve milésimas por ciénto) la cifra 
relativa de negocios en el extranjero de la  
Sociedad española «Nacional Hispánica 
Aseguradora, S A.», para el ejerciólo 1954, 

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid. 8 de enero de 1957.—Por dele» 
| gación Santiago Basanta.

í Ilmo Sr. Director general de Contribución 
8 nes y Régimen de Empresas*
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 

que se resuelve concurso voluntario de 
traslado, convocado por Orden de 18 de 
septiembre último, para proveer la  
vacante de Inspector de Centros de  
Higiene Rural en el Instituto Provincial 
de Sanidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso voluntario de 
traslado, convocado por Orden de 18 de 
septiembre último, entre funcionarios per
tenecientes al Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, para proveer la vacante de Ins
pector de Centros de Higiene Rural en el 
Instituto Provincial de Sanidad de Bar
celona ;

Vistas la Orden de convocatoria, la pe
tición formulada por el único aspirante 
presentado, el Reglamento de Personal de 
esa Dirección General de 30 de • marzo 
de 1951, la propuesta de resolución formu
lada por esa Dirección General y el in
forme favorable al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente excediente se ha» cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y lo 
informado oor el Consejo Nacional de 
Sanidad. ha‘ tenido a bien aprobar el pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
nombrar Inspector de Centros de Higiene 
Rural en el Instituto Provincial de Sani
dad de Barcelona a don César Bécares 
Sánchez, con derecho al percibo de los 
emolumentos consignados al efecto en el 
presupuesto de aquel Instituto.

Lo digo a V. I. pai'a su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad,

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 

la que se rectifica la Orden de  
creación de la Escuela parroquial, unitaria 
de niñas, de la de Nuestra Señora de 
la Asunción, de Huércal-Overa  
(Almería)
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por rectificación de la Orden ministerial 
fecha 28 de abril de 1955, por la que se 
aea, entre otras, una Escuela nacional 
parroquial—unitaria de niñas—de la de 
«Nuestra Señora de la Asunción», del 
Ayuntamiento de Huércal-Overa (Alme
ría,) ; y . ,. _

Teniendo en cuenta que se Justifica 
debidamante la rectificación solicitada 
por estar enclavada la Escuela en loca
lidad que figura en el vigente Nomenclá
tor de las Ciudades, villas, lugares, al
deas y demás entidades de población de 
España, con censo inferior a los 10.000 
habitantes, y. por tanto, las Escuelas a 
proveer en la citada localidad son por el 
procedimiento de concurso general . de 
traslados y no por oposiciones a plazas 
de 10.000 o más habitantes.

Este Ministerio ha resuelto:
Que a todos los efecto: la Orden mi

nisterial fecha 28 cíe abril de 1955 (BO
LETIN OFÑPIAL DEL ESTADO de 17 
d© mayo) por la que se crea una Escuela 
nacional parroquial—unitaria de niñas— 
en la de «Nuestra Señora de la Asunción».

del Ayuntamiento de Huércal-Overa (Al
mena) debe entenderse rectificaqa en el 
sentido de no ser condición indispensable 
e! que la propuesta para desempeñarla 
tenga aprobadas las oposiciones a plazas 
c-e 10 000 o más habitantes o vengan des
empeñando en propiedad definitiva Es
cuela de régimen general de provisión ere 
localidad superio* a los 10.000 habitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se concede gratificación a los 
Profesores encargados de la disciplina 
de Caligrafía en las Escuelas del  
Magisterio que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre con
cesión de gratificación a los Profesores 
de Escuelas del Magisterio encargados de 
la disciplina de Caligrafía;

Resultando que el vigente plan de es
tudios de Escuelas del Magisterio, regla
mentado, por Decreto de 7 de julio de 1950, 
restablece la enseñanza de Caligrafía en 
dichos Centros;

Resultando que por no existir en el 
presupuesto del Departamento más que 
tres dotaciones para el Profesorado de 
Caligrafía de Escuelas del Magisterio, una 
de ellas extinguida por Jubilación, perci
bidas las dos restantes por los Profesores 
de Madrid y Soria, en las demás Escuelas 
del Magisterio de dicha disciplina está 
desempeñada: En las de Alicante, La La
guna, León, Lérida, Murcia, Navarra, 
Oviedo, Las Palmas, Valencia y Zara
goza por Profesores adjuntos que perci
ben el sueldo que por su situación esca- 
lafonal les corresponde, y en las cuarenta 
y una Escuelas restantes está desempe- 
peñada por Profesorado que por este ser
vicio no percibe gratificación alguna;

Considerando que en cuarenta y una 
Escuelas del Magisterio, los Profesores en
cargados de la disciplina de Caligrafía 
prestan este servicio gratuitamente, y que 
existe remanente suficiente para remune
rar dicho Profesorado, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo primero, 

(artículo primero, grupo sexto, concepto 
ínoveno, subeonceptos primero y segundo, 
del vigente presupuesto,

Este Ministerio, una* vez tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos y fiscalizado por la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado en este Departamento, ha re
suelto que con cargo al remanente -corres
pondiente al actual año 1956, de las plan
tillas de Profesores y Profesoras numera
rios consignados en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo sexto, , concepto 
noveno, subeonceptos primero y segundo, 
del presupuesto, se conceda la gratificación 
de 4.000 pesetas a los cuarenta y un Profe
sores que se han encargado durante el pre
sente año 1956 de las clases de Caligrafía 
en ambas Escuelas del Magisterio de: Ala
va, Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Ba
leares, Barcelona. Burgos, Cáceres, Cádiz, 
Castellón, Ceuta, Ciudad Real, Córdoba, 
Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Gua
dalajara, Guipúzcoa, Huelva, H u e s c a ,  
Jaén, Logroño, Lugo, Malaga, Melilla, 
Orense, Palencia, Pontevedra. Salamanca, 
Santander, Santiago, Segovia, Sevilla, Ta
rragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Viz
caya y Zamora.

‘Para ia percepción de las cantidades re
conocidas se formulará nómina por tripli
cado, que se remitirá a la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio, fachada en 31 de d i c i e m b r e  
de 1956, acompañando copia de esta orden

de concesión y certificación de haber 
realizado el servicio, expedida por Di
rector del Centro, se aplicará el descuen
to del 8 por 100 de Utilidades, no estando 
exentos ios beneficiarios de familia nu
merosa .

Lo digo a V. I. P&ra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años,
Madrid. 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

i Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
| Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se distribuye un crédito con  
destino a la remuneración de Profesores 
y Profesoras numerarios y adjuntos, en 
propiedad, por acumulación, y de  
Ayudantes nombrados interinamente

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de dis
tribución de remanente del efédito con
signado en el capítulo primero, articulo 
primero, grupo sexto, concepto noveno, 
subeonceptos primero y segundo del vi
gente presupuesto de gastos del Depar
tamento, con destino a la remuneración 
de Profesores y Profesoras numerarios y 
adjuntos en propiedad, por acumulación, 
como asimismo para los Ayudantes nom
brados interinamente;

Resultando que por ia falta de Profe
sorado en las Escuelas del Magisterio du
rante el año económico que está termi
nando han sido desempeñadas las disci
plinas vacantes por Profesores y Profe
soras numerarios y adjuntos, en concepto 
de acumulación,- como asimismo por Ayu
dantes interinos;

Considerando que los servicios presta
dos por el Profesorado numerario y ad
junto en propiedad y por los Ayudantes 
interinos corresponden a las disciplinas 
ue figuran en el vigente Plan de estu- 
ios del Magisterio, Reglamento aproba

do por Decreto de 7 de julio de 1950;
Considerando que al final de las planti

llas de Profesores y Profesoras numerarios 
de Escuelas del Magisterio que se detallan 
en el presupuesto vigente de este Depar
tamento, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto noveno, sub- 
conceptos primero y segundh, figura la 
siguiente nota: «Con cargo a estos cré
ditos, hechas las corridas de- escalas y 
mientras no se cubran las vacantes, po
drán cobrar los Profesores .numerarios y 
adjuntos en propiedad que desempeñen 
cátedra en ambas Escuelas, tengan cáte
dra acumulada o dupliquen clases por ex
ceso de matriculóla gratificación por ta
les conceptos de<*7.200 pesetas anuales, 
y pudiendo también - nombrarse interina
mente, con igual remuneración, si fuesen 
precisos para atender a las necesidades 
de la Enseñanza, Profesores Ayudantes 
de Escuelas del Magisterio;

Considerando que existe remanente de 
los citados créditos suficiente para abo
nar las remuneraciones que se proponen, y 
que asciende a 1.713.320 pesetas.

Este Ministerio ha resuelto,que con car
go al referido remanente correspondiente 
al actual año 1956. de las plantillas de 
Profesores y Profesoras numerarios con
signadas en el capítulo primero, articulo 
primero, grupo sexto, concepto noveno, 
subeonceptos primea y segundo, del pre
supuesto, se abone a los Profesores nu
merarios y adjuntos de Escuelas del 'Ma
gisterio, pbi el desempeño de enseñanzas 
en concepto de acumulación de cátedra, 
a razón de 7.200 pesetas anuales y a los 
Profesores Ayudantes nombrados interi
namente. con igual remuneración, las con- 
tidades que a cada uno se le asigna a 
continuación, según el tiempo que las han 
desempeñado:
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A L A V A  

D 3 Carmen Moreno Tierno, 7.2Ü0 pesetas. | 
D a Teófila Fernández del Castillo, 7.200 i 
D. Segundo García Romero, 7.200.
D. Eduardo Carrasco Gallego, 7-200.

A lbacete  ■

D.a Cristina Martínez Pérez. 7.200 pesetas* i 
D.a Francisca Garrote López. 7.200. j
O* Josefa Coleto Rodríguez, 5.400. , ;
Da Manuela Angeles Ochoa Mélida-, 7J200* ! 
D.. Severino Teruel Avila, 6.000.
D* Edeitruda González, 6.000.
Da Ana Antonia Pérez Cuesta. 7.200.

A lic a n te  \
D. Remigio Verdú Paya, 7.200 peseta?
D, Manuel Sala Pérez, 7.200 :
Da Mercedes Priede Hevia, 5.400, :
D. Enrique Peláez Rosell, 7.200. í
D .; Juan José Tortosa Jiménez, 7-200.
D. Rodrigo Almada Rodríguez. 1,800 ¡

A lm e r ía  j j
D. Arturo Medina Padilla, 7.200 pesetas. ¡! 
D Angel Frigola Morató, 7.200. • i;
D. José María Artero Pérez, 7.200. ¡
D.a M * Concepción Zorita Tomillo, 7-200. ¡] 
D. Juan Caparros Cánovas, 7.200. i  jj
D a Rafaela Fernández González, 7.200. ¡j

(i
A v i l a  |

Da Josefa Sánchez García Alcaide, 1-200 
pesetas.

D. Jesús María Rodríguez López, 7.200.
D. Francisco Gallardo Gutiérrez, 7.200. j

B a d a jo z  ¡

D.a Joaquina de la Cruz Brita Payá, 7-200 | 
pesetas. ¡

D a Laura Lucenqui Pasalodos, 7.200, J 
D.a Carmen Ramayo Pombo, 7200. i
D.a Jacinta García Hernández, 7.200. |
D.a María Soledad Pascual Pascual, 7.200. ¡ 
D.a Candelas Cabanillas Ramírez, 1.800. j 
D.» Florencia de la Iglesia- Rodríguez, * 

1.800
B aleares

D. José Enseñat Alemany, 7-200 pesetas.
D a Josefina Torres Bonet, 7200. |
D.a María* Villalonga Catalá, 7.200- j
D.a María Mercedes Usúa Pérez, 7.200.
D.a Catalina Vives Pieras. 7200. |
Da Emilia Fernández Lamarca, 7200.

B arcelona

D. Ricardo Aldea Lafuente, 7.200 pesetas. 
D.a Adela Medrano Laguna, 7.200.

B u r g o s

D. Julián Lízondo Gascueña, 7200 pe- j

D.a Victorina Martínez Mata, 7.200.
D. Julio Garcia Pradillo, 7.200.
D.a Josefa Victoria García Obeso, 7.200.

C áceres

D-a María Antonia F u e r t e s  Rodríguez, 
7200 pesetas.

D. Eduardo Málaga García, 7200.
D. Marcelino García Monge, 7200. j

C á d i z

D. Francisco Díaz Lorda, 7.2Q0 pesetas. I 
D. Juan Infante Ramírez, 7.200.
D. Rafael Ramos Valls, 7200. f
D.a Baltasara Paula Casiano Mayor, 7.200. j
D> Teresa de los Reyes Massuco, 7200. ¡
D » Angeles Ventín González. 7200. 1
D.» Aurea Gómez Plana Compte, 7200. I

C astellón  [
D. Isidoro Andrés Villarroya, 7.200. (
D. César Diez de las Heras, 7200- 
D. Rafael. Balaguer Ferrer. 1.800.
D.a María Angeles Fabregat Aparici, 7.200.
D.» Amparo Gloria Camphuis Fernández, 

7-200.
D.a Josefina Sales Bol!, 7.200,

 C e u t a  ¡

I D / M a r í a  Angeles Rodríguez Velasco,
¡ 7.200 pesetas.
'• D - Felisa González Rodríguez. 7.200. ¡
• Pura Chamorro San/ Román. 7200.
I D.ft Carmen Alonso García Domínguez. !
¡ 7.200. |
j¡ C iu d a d  R e a l  . |
jj D a Rosario Castañer Melquiriz, 5400 pe<‘ ;
¡j setas. i
¡i D » Regina Torija Llórente, 4.&40.
;í D * María 'Dolores Gil Hidalgo, 5.400.
! D. * Enrique Pareja Fernández, 1.800
i D.a Pilar Serrano Rizo, 7.200.
ij D. Fernando Calatayud Garda, 7200.

C órdoba
í
) D.® Maria Teresa Bailó Moreno, 5.400 pe-
• setas.
i D. Miguel Ortí Belmonte, 7200.
¡ D .» Julia Rodríguez García, 7.200. ,
¡i D. Manuel Albendea Gómez de Aranda,
\ 7200. i
j! Jesusa Cabrera Rodríguez, 7200.

c o r u ñ ag
¡i D.a Emilia Merino Martín, 7.200 pesetas.
¡ D.a Teresa AÍlú Flores, 7200 
1 D.a Concepción González Moro Aíberdi.
(i 7.200.
| . C U E N CA

D.R Josefa Rovira Vallés, 2.640 pesetas.
D.a Asunción González Blanco, 3-900. j ¡
D José Niño Astudillo, 7200. ¡
D. Francisco León Benita, 7.200. jj
D a Pilar Carrasco Cobo, 7.200- |¡

¡ D.a Dolores González Blanco, 1200.
D. Alberto del Pozo Pardo, 7200.

j G erona

3 D. Félix Caselles Casademont, 7-200 pe
setas. j

D.» Angeles García - Aranaa Menchén, I 
7.200.

1 D. Luis Agulló 'Viñas, 7200. *
¡ D.a Juana Xiberta Peramatéu, 7-200. ¡|
| D.a Teresa Recas Marcos, 7.200. I
I D.a Carmen Juliá Iglesias, 4.040. f
| D * Caimen Molledá Arenas, 7.200- í
I G ranada

D. Manuel Vargas Uceda, 7200 peseta.
I D. Salvador Martín Arenas, 7.200,

D. Felipe Ortega González, 7-200.
G uadalajara

D. José Moneó López, 7.200 pesetas.
D. Agustín García de Diego, 7.200. \
D.° María Butrón Moreno, 7.200. i
D a Mercedes Sanz Miedes, 1.800.
D. Daniel Carretero ftíosalido, 1.800.

H u c l v a

D.3 Petra Alario Duelo, 7200 pesetas;
D.a Concepción Ruiz García. 7.200.
D Jesús García García, 7.200.
D. Jacinto Prieto del Rey, 7.200.
D.a Manuela Borrero Peral, 7.200.
D. Juan Hernández Cerra, 4.040.

H u e s c a

D.a María Angeles Campo Guiral, 7.200.
D. Mariano Biarge Asó, 7.200.
D.a Pilar Ortiz Gracia, 7.200.
D * Cándida Velasco de 'Frutos, 7200.
D. Vicente Campo Palacio, 7.200.
D. Pedro Gómez Saliz, 7.200.
D- Sixto Muzas Aguallo, 7.200.

J a é n

D. Luis Coronas Tejada. 7.200 pesetas.
D.a Dolores de Juan Gutiérrez, 7.200.
D.a Dolores Segovia Ocafia. 7.200.
D-a Heliodora Cruz Arteaga, 7.200.

L a L aguna

D.a Visitación Viñes Ibarrola, 7.200 pe» 
setas.

D a Mercedes Machado Machado, 7.200.
D. Francisco Ruiloba Palazuelos, 7.200- 
D. Arturo Salazar Suárez, 7.200.

D.a Carmen Osario Osorio  7,200.
| Antonia Martínez Cabrera. 7 200.
'> ri, L F; 6
li'D. Ismael Norzagaray Vivas, ó.4<;ü ¿je- 
Í setas
Ü D,a María Begoña García Andoín Amiii- 
f bia, 1.800.
j D. Miguel Angel Vicente Mangas. 7 200 
l D. Emilio Martínez Torres, 7200.
I L é r id a

! D ,* Manuela Garcia Fernández, 7.200 pe- 
i setas.
;! D Joaquín Campillo Carrillo, 7200.
'] D. Octavio Mestre Ferré. 7.200.
|! D a Isabel Mateos Gordón, 7200.
I L o g r o ñ o

I D. Félix Berger Ochoa, 7.200 pesetas, 
i j  D. Francisco Sanz Martín, 7.200.
) D. Fernando- Montero Moliner, 7.200.
| D.a María Milagros Pastor Galbis. 7 200.
J D :£ Carmen Martínez Mena, 7.200.
i L u g o

D a Sofía Somoza Castro, 7.200 pesetas.
D* Ana María Múgica Martínez, 7.200 
D a Carmen Pardo Losada. 7.200.
D a Isidora Elena Pestaña Amigo, 7.200.

M a d r i d

D. Ricardo López Pérez, 7.200 pesetas.
D. Pedro Chico Relio, 7.200.

¡j D-3 Emilia Martínez Cabrera, 7.200.
\ D.?v Carmen García Moreno 7.200. 
i D a  Juana Fernández Alonso, 7.200.

D. Ildefonso Tello Peinado. 7.200. 
i D.3 Magdalena Martín Ayuso, 7.200.

D.a María Cristina Santa María Sáenz, 
7.200.

D / Adoración Sánchez Palencia. 7.200.
I M alaga

D. Calixto Tinoco Sánchez, 7.200 pesetas. 
D® María Victoria Montiel Vargas., 7,200. 
D.a Elvira Torres Martín, 7.200.
D. Antonio Gil Muñiz, 7.200.

 M e l il l a

D.a Esther Arnaiz Solórzano, 1.800.
D. Alberto Blanco Roldán, 5.400.
Da Francisca González López. 7.200.
D. Fernando Rjvero Garrayo, 7.200.
D.a María Carmen Osorio Encinas, 7.200. 
D. Domingo Coronas Alsina, 7.200.

'í> a Patrocinio Martínez Jiménez, 6.140,
M u r c i a .

'D. Eugenio Ubeda Romero, 7.200 pesetas, 
D. Isidoro Reverte Salinas, 7.200.
D. Francisco Soto Iborra. 7.200.
D. Enrique Montllor Matarreona, 7.200.
D Domingo Abellán Martínez. 7.200.
D.a Ana Martínez Ramírez, 7.200.
D.ft Concepción Garcia Rocasolano, 6.760.

N a v a r r a

D. Leorifeio Urabayen Guindo, 7.200 pe
seta, s

D.a María González de Ecllávarri, 7.200. 
D.il Javiera Mutuberria Ciriza 6.000.
D.? Amalia Núñez Dubús. 1.200.
D a Angela Onsalo Linares, 7.200.

O r e n s e

D a Marta Valencia Novoa, 7.200 pesetas. 
D. Manuel Bermúdez Couso 7.200.
D Lauro Fitera Teljeiro. 7 200.
D.a Pilar Pérez Guerrero, 7.200.

O v i e d o

D. Sixto Menéndez Santirso. 7.200 pesetas. 
D. Eduardo de Fraga Torrejón.1 7.200.
D. José Bajo Ullíbarri, 7.200 
D.a Romualda Martín A y u s o  Navarro, 

7.200. .
P a le n cia

D.a Anunciación Hernández López, 7.200 
pesetas.

D. Gregorio Caballero Malfaz, 7.200.
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D. José Benito #íez Canseoo, 7.200.
&.* Angela Aré» Arroyo 7.200,

L as  P a lm a s

V * Hellodora Umpiérrez Franquis, 7.200 
pesetas,

D Félix Idoipe Graoia, 7.200.
P,a Antonia Pérez Martín, 7.200,

P o n te v e d r a

D.a Maria Padrón González, 7.200 pesetas, 
D.a Josefa Rosón Rubio. 7.200,
D. José Araújo Lorenzo, 7.200.
T>* Magdalena Núñez Vila., 7.200,

S a la m a n c a

D * Modesta Mateos Mateos, 5 400 pesetas. 
D. Eulogio Hémápdez Alonso, 0.400.
D.a María Isabel Escribano Sánchez, 7.200, 
D. José Juan García, 5.400.
D Angel Oliveros Alonso, 1.800.
P a Angela González Rodríguez, $,400.

S a n t a n d e r

D* Maria Antonia Cebrián Fernández de 
Villegas, 7.200 pesetas.

D.a Primitiva Amparo Otero Lucio, 7.200. 
D. Juan Cesteros Medrano, 7.200.
D. Ricardo Ruiz Vega. 6.600,

S a n t ia g o

D. Gonzalo Anaya Santos, 7.200 pesetas. 
D. Francisco Javier Río Bar ja. 7.200.
D. Carmelo Fuertes Catalán, 7.200.
D.a Pilar Martínez Alamo, 7.200 
D.a Matilde Díaz Saiz, 7.200.

S e g o v ia

D* Clara Pérez de Acevedo, 7.200 pesetas, 
D.a Elena Gozalo Blanco. 6.000.
D-a Juana Barroso Alvarez, 1.200,
D® Asimción Barahona López, 7.200.

S e v ill a  *

D. Angel Martín Moreno, 7.200 pesetas.
D.a Elvira Ortega Pérez, 860.
D a Angela Díaz Bracho Gutiérrez, 7-209.
D.a Aurora López Marro, 5.400.
D.a Concepción Moya no Campqs, 7.200.

SORIA ^
D.a Felisa Sanz de María. 7.200 peseta^ 
D.a Josefa Peña Sanz 7.200 
D.a Julita Medina Gómez, 7.200.
D.® Carmen Carpintero Moreno, 7-200.
D.a Joaquina Gálvez Armengaud, 7.200. 
T>.* Fulgencia Araiz Simón, 7.200.

T a r r a g o n a

D.a Isabel Galés Bertrán, 7.200 pesetas. 
D.a Carmen García Arroyo, 7.200.
D.n Josefa Pérez Solsona, 7.200.
D.a Josefa Pascual Pellicer, 7.200.
D.a Montserrat Betrán Vallés. 7.200 
D.a Luisa Alonso Martínez. 7.200- 
D.a María Rebuil Cabré, 7.200.

T e r u e l

IXa Maria Carmen Lozano Castro, 7.200
pesetas.

D a Carmen Gutiérrez Martín, 74100.
D.* Laura Luego Latorre, 7.200.
D. Julio López Torrijo, 7.200.
Da Sara Perruca González, 7.2ÓQ.

T o l e d  o  *

D. Vicente Mas Giner. 7.200 pesetas.
D. Guillermo Téllez González, 7.200.
D.ft Amalia Miaja Camícer, 7200.

V a l e n c ia

D. Agustín Martín Rodriguez, 7.200 pe 
setas.

V a lla d o lid

D. Juan Arranz Fraile, 7.200 .pesetas.
D Abundio Castro Alonso, 7.200.
D. Amando Sacristán Vicente, 5.400 
D. Jerónimo Gallego de Prada, 7.200.

V iz c a y a

D. Fermín Delmas López, 7.200 pesetas. 
D.a María Valdés San Martín, 7.200.

I D. Luis Alvarez Quirós, 7.200. S¡
D. Pedro Ruiz Rodríguez, 1.800»
D.  ̂ Sandalia Elisa de la Casa Roja. 7„S0í>. ¡ 
IXa Felisa Moréno Aranzadi, 7,200. {

Z a m o r a

D.a Manuela Duque Sánchc-z, 7-200 pe 
j  setas.

D.a Asunción Esteban Fernández, 7.200,
D.a María Gómez Martínez, 7.200.
D.a María Pilar Martín Ruiz, 7.200.
P.a María Angeles Mayor Mateos, 7.200,

I Z aragoza

D.° Eulogia Gómez Lafuente, 5.400 pe-
D- Matías G. Augusta Moya de Mena, 

1.800.
D* Vicenta Ramona Jodrá Ruiz, 7,200 
D Pedro Gómez Lafuente, 7,200.

Todo ello hace un total de 1.713-320 pe
setas.

Para, la percepción de las cantidades 
reconocidas en esta relación se formulará 
una sola nomina por las dos Escuelas, por 
triplicado, fechada en 31 de diciembre 
de 1956, acompañando copia de la orden 
de-concesión y certificación de haber rea
lizado el servicio expedida por los Direc
tores; se aplicará el descuento del 8 por 
100 de utilidades, no estando exentos los 
beneficiarios de familia numerosa; y .se 
tendrán en cuenta las normas siguientes:

1.a Los Profesores que hayan percibido 
cualquier cantidad con cargo a los cré
ditos aquí reconocidos sólo podrán hacer 
efectiva la diferencia entre lo reconocido 
y lo ya percibido.

2.a Los Profesores a quienes se reco
! noce el derecho al percibo de las canti

dades que se detallan se sobrentiende que 
si hubieran cesado en sus 'cargos dejarán 

i de percibir dichas gratificaciones desde el 
J momento de su cese, teniendo en cuenta 
! a estos efectos que la cantidad anual 
t correspondiente es de 7.200 pesetas.

13.a Los Directores de las Escuelas del 
Magisterio y los Habilitados correspon
dientes serán responsables del abono de 
cantidades que no se ajusten al cumplí* 
miento de estas normas, debiendo en
viarse las nóminas a la Sección de Con
tabilidad y Presupuesto de este Minis

terio.
La Sección de Contabilidad y Presu

puestos del Departamento ha tomado ra
zón del* gasto en 18 del actual mes de 
diciembre y ha sido fiscalizado por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en el día de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
¡ y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr.. Director general de Enseñanza 

i Primaria-

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se dispone que la concursante para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración 

civil, doña María Berta 
González Bermejo quede incluida en la 
relación a que hace referencia el número 

tercero de la Orden de este Departamento 
de 1 del corriente mes.

Ilmo. Sr.: Verificados los ejercicios por 
la concursante doña María Berta Gonzá
lez Bermejo, a quien, por causa de enfef 
medad. se le concedió él derecho de rear 
lizarlos con posterioridad a la fecha en 
que tuvieron lugar ios de los demás con
cursantes para ingreso en el Cuerpo Au
xiliar de Administración civil de este De
partamento, y elevada por el Tribunal la 
correspondiente • propuesta.

Este Ministerio, visto el resultado de- 
la puntuación alcanzada por la referida 
concursante, doña María Berta González-: 
Bermejo, ha tenido a bien disponer que 
quede incluida en la relación a que hacv 
referencia el número tercero de la Orden 
de 1 del corriente mes, entre don Sebas
tián Cabrera Rodríguez y doña Esperan 
za Rosado Robledano.

¡ Lo que comunico a V. I. para su cone-
¡ cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.'X. muchos años,
I Madrid, 24 de enero de 1957
¡ PLANELL
i
i limo Sr. Subsecretario de este Minfeterj»-t

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 25 de enero de 1957 por la

que se crea el certificado de Operador
Radiotelefonista naval restringido para

estaciones radiotelefónicas instaladas
en cualquier clase de buque de tonelaje

inferior a 1.600 Tns. de R. B. y
cuya potencia en antena, en onda portadora

no modulada, no exceda de 
50 vatios.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de , 
3 de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 11) se creó el cer
tificado de aptitud de Operador Radiotele 
fonista naval restringido para estaciones 
radiotelefónicas instaladas en ouques de 
menos de 1.600 toneladas de R. B., y * uya. 
potencia en antena, en onaa portadora, 
no modulada, no excediese de 60 vatios. 

Esta clase de certificados sólo facilita 
l a  su poseedor para el manejo de la esta
fo eión del propio buque en que se encuen

tra enrolado, pero la experiencia del 
» tiempo transcurrido desde que se dictó 

dicha disposición ha demostrado la con
veniencia de que exista además un certi
ficado de Operador Radiotelefonista na> 
val de atribuciones más amplias que no 
se limiten a un determinado buque.

En consecuencia,
Este Ministerio, de conformidad con. 

lo propuesto por esa Subsecretaría le  la 
Marina Mercante, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

,Artículo l.° Los poseedores del certi
ficado de aptitud de Operador Radiotele
fonista naval restringido, creado por Or
den ministerial de 3 de enero de J956, 
podrán aspirar, mediante examen, a que 
se les expida un certificado de Operador 
Radiotelefonista naval restringido que les 
faculte para el manejo de la estación ra
diotelefónica de cualquier buque, dentro 
de las limitaciones de potencia en ante
na y tonelaje que estableció el artículo 
primero de la referida .Orden ministerial, 

Art. 2.o Para poder presentarse a exa- - 
men serán precisos los siguientes requi
sitos:

1.° Estar en posesión del certificado 
de aptitud de Operador Radiotelefonista 
naval restringido

2.° Haber desempeñado d i c h o  cargo 
a bordo, estando en posesión del certifi
cado durante un tiempo mínimo de un

.año sin haber tenido nota alguna de de
mérito.

3.° Encontrarse en posesión de alguno 
de los títulos o nombramientos siguien
tes: *

Capitán de la Marina Mercante.
Piloto de la Marina Mercante.
Patrón de Cabotaje, cualquiera de sus 

clases.
Patrón de Pesca, en cualquiera de sus 

clases
4.° Acreditar los conocimientos que 

posteriormente se detallan
El año de desempeño del cargo de Ra

diotelefonista a bordo de buques sera 
justificado mediante certificación expe-
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cbaá a ia vista Uei roí poi ína Coman 
dancia M ilitai de Marina

Los individuos a los que después oe 
haber obtenido el certificado de aptitud  
de Operador R adiotelegonista naval 'e s  
tringido les haya sido retirado éste peí 
una Com andancia Militar de Marina poi 
liaber sido desenrolados de su buque, so
licitarán de la Com andancia Militar ae 
Marina en donde lo obtuvieron un ^erti- 
íicado que asi lo acredite y en el que 
Conste la fecha en la que le fué expedido 
y tiem po durante el cual desem peñó el 
cargo

Art 3." Las Com andancias M ilitares 
de Marina en las que se celebrarán exá
m enes para Operadores R a d io te le fo n ía s  
navales restringidos para cualquier ou 
que serán las de San Sebastián. Bilbao, 
Santander Gijón La Coruña Vigo. Hfuel- 
va Cádiz, t Sevilla, Alicante. Valencia, 
Barcelona Santa C r u z  de Tenerife v 
Los Palmas de Gran Canana.

Los Tribunales que se constituyan en 
dichas Com andancias M ilitares de Mari
na para expedii los certificados de Radío- 
telefonisi a naval restringido para cual
quier buque podrán sim ultáneam ente ad 
mitir solicitudes de examen para ‘a o»  
tención ne los certificados de Operadores 
Radiotelefonistas n a v a l e s  restringidos 
creados oor la Orden ministerial de 3 de 
enero de 1956 'BOLFTIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 11 del 11 de enero de 
1956) y estarán constituidos en la forma 
que dicha >rden m inisterial determina.

En cada una de estas Com andancias 
se llevará un archivo registro de los cer
tificados expedidos

Art. 4.° Los interesados solicitarán su 
adm isión a exam en en instancia relnte  
grada dirigida a ios Com andantes Mili
tares de Marina de los puertos en ios 
que ê hayan .anunciado los exám enes 
a ios que deseen presentarse

A dicha instancia se acom pañarán ios 
certificados expedidos poi las Autorida
des de Marina que acrediten el tiempo  
que han desem peñado a bordo el ^a^go i 
de Operador Radiotelefonista, de acuer- I 
do con io que se determina en el ounto I 
segunde- de) articulo segundo, asi ,,omo 
copia legalizada de) título o nombramien
to exigido en el punto tercero del mismo 
articulo y. tres fotografías tam año carnet 
una i e  la? cuales se unirá al certificado 
que ê le expida otra a la docum entación  
que presente el interesado para el exa
men v la tercera al duplicado del ’erti- 
ficado que ha ae archivarse en el '•egis- 
tro de la Com andancia

Art 5 ‘ Los certificados de esta ^lase 
de Operadores Radiotelefonistas se exten
derán por duplicado en impreso del no- 
d^o oue se acom paña

Dichos certificados deberán ser renova
dos obligatoriam ente cada diez años, o 
antes de dicho tiempo de haber sufrido  
deterioro.

Art 6.° .El plazo para la presentación  
de instancias quedará cerrado cinco otas 
ante? del fijado para el comienzo de tos 
exám enes el cual se hará públicu me
diante el oportuno aviso en la tablilla de 
anuncios de caaa Com andancia así come
en la Prensa de mayor difusión dentro, 
de la Región

Art 7°  Análogam ente a lo establecido  
en el artículo noveno de la Orden minia 
terial de 3 de enero de 1956 estos certi
ficados podrán ser retirados a sus posee 
dores, sin formación de expediente, si en 
el desem peño ae su función se produ 
jesen denuncias por infracción de los Re
glam entos en vigor con igual trámite.

Alt. 8.° Los poseedores de certificados 
de Operador Radiotelefonista para cual
quier buque continuarán con el derecho 
a percibir la gratificación del 10 por 100 
del sueldo base señalada para los One- J 
radores R adiotelefonistas navales restrin- I 
gidoe en el artículo 10 de lo Oraen mi
nisterial de 3 de enere de 1956 cuando I 
desempeñen este com etido a bordo I

Art 9/ Cada candidato abonará poi I 
derechos de exam en la cantidad de 50 pe* £

seta» cuya cuantía se repartirá entre .os 
miembros del Tribunal en la forma oue 
establece el vigente Reglam ento de Die
tas y Viáticos, de 1 de julio de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 193).

Art 10 Cuando el Inspector Radiorna- 
ntim o tenga que actuar fuera de la loca
lidad ele su residencia los gastos de via
je serán por cuenta del Estado consi
derándosele incluido, a los efectos oe  
percepción de dietas, en el grupo tercero 
de la clasificación de funcionarios que 
establece el m encionado Reglam ento de 
Dietas y Viáticos.

A la declaración de dietas se acompa- 
fiará la Orden de su nom bram iento con 
las fechas de presentación y despedida 
firmadas por la Autoridad de Marina del 
puerto donde haya actuado.

Art 11 Los conocim ientos a que nace  
referencia el punto cuarto del articulo  
segundo serán:

a) Conocim iento práctico del funcio
nam iento de los tipos de estaciones de 
raaiotelefonía más corrientes en los bu
ques nacionales.

b) Cuanto contienen e interese al Ope
rador de los Reglam entos y disposiciones 
oficiales en vigor y *que se recogen en 
el siguiente cuestionario:

Definiciones establecidas en el Reglar 
m entó de Radiocom unicaciones — Fre
cuencias asignadas por la Subsecretaría

de la Marina Mercante a ios buques uei 
Servicio Radiotelefónico Móvil M arítimo 
y empleo que ha de hacerse de cada una 
de ellas. — Interferencias en el Servicio 
Radiotelefónico Móvil M arítimo y forma 
de suprim irlas o lim itarlas —Procedim ien
tos para hacer una llam aaa a una esta* 
ción costera y cursar tráfico.—Procedi
m ientos para hacer una llamada a otro 
buque y cursar tráfico.—Número ínáxim o  
de llam adas y precauciones que deben 
observarse al hacerlas.—Identificación de 
esta c io n es—Horas de trabajo de las es
taciones.—Secreto de las com unicaciones. 
Licencias de las esta c io n es—Certificados 
de Operadores de estaciones de barco. 
Autoridaa del Capitán o Patrón.—Soco
rro. urgencia, alarma, seguridad.—T^ár 
fico de socorro.—Señal de urgencia.—Se
ñal de alarm a.—Señal de seguridad.— 
Prohibición de emplear la Radiotelefonía  
estando dentro del puerto.—Cuidados con  
las baterías

Lo digo a V. I para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V I m uchos años.
Maarid, 25 de enero de 1957.—Por dele

gación, Juan J. de Jáuregui.

lim o  Si. Subsecretario de ia M arina
Mercante.

Sres.

M o d e l o  q u e  s e  c i t a

(ANVERSO)

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE N.° .....................
Comandancia Militar de Marina de

— —    CERTIFICADO DE APTITUD DE OPERADOR RADIO
TELEFONISTA NAVAL R E S T R I N G I D O  a favor de
Don ................................................... ............................... ...........

Fotografía para el manejo de la estación radiotelefónica de cualquier
i clase de buque dé tonelaje Inferior a 1.600 toneladas

de R B., y cuya potencia en antena no exceda de 50 vatios.
L      a   de ............................................. de 19..

Firma dol interesado EL COMANDANTE MILITAR DE MARINA

(REVERSO)

OBSERVACIONES .............  ................................................................................ .
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ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Nombrando el Tribunal que ha de juz
gar el concurso de méritos para pro
veer una plaza de Médico Especializado 
en Otorrinolaringología del Instituto Le
prologtco y Leprosería Nacional de Tri
llo.

De conformidad con lo prevenido en 
ia Orden de 18 de junio último, que 
convocaba concurso de méritos para ia 
provisión de una plaza de Médico Es
pecializado en Otorrinolaringología, del 
Instituto Leprológico y Leprosería Nacio
nal de Trillo, y de conformidad con k) in
formado por el Consejo Nacional de-Sa
nidad,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador del 
mencionado concurso de méritos quede 
constituido P°r: Iiustrisimo señor don Ma
nuel González Ferradas, Inspector gene
ral. Jefe de la Sección "de Asistencia Mé
dico Social, como Presidente, y como Vo
cales: Don Guillermo Núñez Pérez, por 
la Facultad de Medicina de Madrid, don 
Antonio Martín Calderín, por el Consejo 
General de Colegios Médicos; don Ramón 
Bienes Gómez Aragón, por la Delegación 
Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. 8., 
y don Luis García-Castrillo y Sánchez, 
por la Dirección General de Sanidad.

Asimismo ha tenido a bien disponer 
quede constituido el Tribunal Suplente por 
Los siguientes Vocales: Don Francisco As- 
fcigarraga Luzón, don Luis Alonso Sán
chez y don Gonzalo Pié'ürola Gil.

Madrid, 21 de enero de 1957.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso de méritos para proveer 
una plaza de Médico Especializado en 
Oftalmología del Instituto Leprológico 
y  Leprosería Nacional de Trillo.

De conformidad Con lo prevenido en * 
la Orden de 18 de junio último, que 
convocaba concurso de méritos para la 
provisión de una plaza de Médico Es
pecializado en Oftalmología del Instituto 
Leprológico y Leprosería Nacional de Tri
llo, y dé conformidad con lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionado concurso de méritos que
de constituido por: Ilustrísimo señor don 
Manuel Gpnzález Ferradas, Inspector ge
neral, Jefe de la Sección de Asistencia 
Médico Social, como Presidente, y como 
Vocales: Don Buenaventura Carreras, por 
la Facultad de Medicina de Madrid; clon 
Carlos Costi y G. de Tuñón; por el Con
sejo General de Colegios Médicos; don 
Gonzalo Piédrola Gil, por ia Dirección 
General de Sanidad, y don José Aguilar 
Muñoz, por la Delegación Nacional de 
r .  E. T. y de las J. O. N. S.

Asimismo ha tenido a bien disponer 
quede constituido el Tribunal suplente 
poi los siguientes Vocales: Don Pedro Te
na Ibarra, don Juan Manuel Ortega Gar
cía y don Luis García-Castrillo y Sánchez.

Madrid, 21 de enero de 1957.—El Direc
tor general, José A, Palanca.

 M INISTERIO
DE EDUCACION N ACIO N AL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando concurso-oposición a la pie
za de Profesor numerario de «Física

General» vacante en la Escudo, Espe
cial de Ingenieros Aeronáuticos.

Vacante la plaza de * Profesor numera
rio de «Física General» de la Escuela, Es
pecial de Ingenieros Aeronáuticos, como 
consecuencia del desdoblamiento de ia 
cátedra de «Mecánica y Físicq», dispues
to por Orden ministerial de 9 de mayo ul
timo, r

Esta Dirección General, de conformi
dad con la propuesta elevada por la  Jun
ta Calificadora, que previene el articu
lo segunde del Decreto de 17 de octubre 
de 1940, que regula el régimen de selec
ción del Profesorado de las Escuelas de 
Ingenieros Civiles, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero del cita
do texto legal, ha acordado anunciar a 
concurso-oposición entre Ingenieros de la 
especialidad la provisión de ia plaza de 
Profesor numerario de «Física General», 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Aeronáuticos.

El nombrado para dicho cargo per
cibirá la dotación correspondiente, una 
vez que haya sido consignada la misma 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de sesenta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando la siguiente documenta
ción:

a) Partida de nacimiento, debiaamen. 
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y 'méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio dei 
Estado, de Corporaciones o de empresas 
particulares, así como no haber cometi
do faltas graves en el desempeño de sus 
funciones.

e) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las disci
plinas del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen..

g) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guia o de consulta de 
las enseñanzas a que se refiere.

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por ia Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sean 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 50 pesetas, 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
ea el Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter de 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a). b>. 

I c )  y d) con la correspondiente hoja ele 
i servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en ios artículos cuarto y quinto 
c'.tri Decreto de 3.7 de octubre citado, y en 
i o no previsto en los mismos se a plica 
rán las normas do!’ Decreto de 14 de era- 
ro de 1930.

Lo que se hace público pava genera" 
conocimiento.

Madrid, 2 de enero de 1957.—El Dire.- 
ror general, G. Millón Barban y.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de obras de re
forma, conservación y restauración es  
e l Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Burgos.

Visto el expediente de obras de refor
ma, conservación y restauración en el edi
ficio del Instituto Nacional de Enseñan' 
oía Media de Burgos, cuyo proyecto as
ciende a un total de 179.452,44 pesetas: 

Resultando que la antes citada cantidad 
se distribuye de la siguiente form a: 

Ejecución material. 134.995,74 pesetas:
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 20.249,36; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 18.942,51 pesetas. Im
porte de contrata: 174.187,61 pesetas, ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, s e g ú n  tarjfa primera, grupo 
cuarto, el 3 por 100, con deducción de] 
50 por 100 que determina el Decreto do
16 de octubre de 1942, 2.024,94 pesetas: 
ídem id. poi dirección de obra, 2.024,94 pe
setas; honorarios de Aparejador. 60 por 
190 sobre los de dirección, 1.214,95 pese-

. tas. Total: 179.452,44 pesetas.
Resultando que la Junta Facultativa de 

Contracciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 25 de enero oe 
1955;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada cíe la- 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y - fiscalización c*el gasto 
en fechas 25 y 29 de mayo último, res
pectivamente :

Resultando que, promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, aparece 
como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por don 
Félix González, domiciliado en Burgos 
(Paloma, 37, primero), quien se compro
mete/a efectuar las obras per el importe 
tipo de contrata de 174.187.C1 pesetas;

Considerando que estas obras deben rea
lizarse por el sistema de contratación 
directa por la Administración y que existe 
crédito presupuestario con que atender a 
su ejecución,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
adjudicando su ejecución al contratista 
don Félix González, por un impprte de 
contrata de 174.187,61 pesetas, qué, incre
mentado con los honorarios facultativos 
de Arquitecto y Aparejador, se eleva a 
un total de 179.452,44 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo cuarto, articulo primero, grupo pri
mero, concepto l.°/l.°, del vigente T^e- 
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
| Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
I Director general, L. Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Erb 
* señanza Media de Burgos
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación  de certificado de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO de 30 de enero de 1957.

€■ P. rumoro 6,030, expedido er. *>3-1952 ‘-.sustituya y anu¿í* 
ni 3.978. expedido • en 5 -7-1944.»

MANUFACTURAS DE LA  PIEL*, S. A.

Fábrica? do calzado?, curtidos, tacos, accesorios para telaros y oíros artículos do piol 
Ofyjte-r.: Cnmó, Manresa <Barcelona.).—Fábricas.: Crehuela, 15. Igualada (Barcelona) 

Coso. 26, Car rió-'23-27 y Maguer. 24, Manvesa (Barcelona)

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Bábrica de curtidos do Igualada.
Píele? cairtida? (suelas, correjel, correas, otcv 

Fábrica, de currados de Manresa :'
Pieles cánidas, carreje! ....... . ..
Pieles curtidas para empeine .................. ............

Fábrica do calzado y otros artículos ele piel do Ala/:- 
reso,
Calzados varios
Viras y cercos .............
Correa» transmisión . .....
Plantillas para calzado ............... *
Recubrimientos de cilindros ......... ,c„........
Vivos ............. ........................ . ..................
Correajes completos y artículos de guarnicionería 

varios; entre ellos: morrales de espalda sacos 
petate, mochilas, toldos, tiendas de campaña, 
balones, tutícalos de deporte y otros artículos 
cor, cuero, goma o lona ............................... .

Fábrica de tacos y accesorios para telares ele Man- 
resa:
Tacos de cuero para telares ..
Tíra-iacos ....................... „ ...........
Forta-lizos y porta-peines .............. .......
Otras piezas de cuero para telares

.840-000 ke

120.000 kg.
1.200.000 pies

480-000 pares
9.600.000 m. 

24-000 m.
2.400.000 unid.

500.000 * 
5,000.000 m.

480.009 K.g.

150.000 unid. 
30-000 »

120 000 »  
15.000 »

924.000

132.000 kg,
1.320.000 pies

528.000 pares 
*10.560.000 m.

26.400 na.
2-640.000 unid.

500.000 »
5.600.000 m.

523.000 kg.

165.000 unid. 
33.000 »

132.000 »  
16.500 »

Las cantidades' indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, jomada da ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
(ion,signados,

(Continuará.).

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Denegando la industria de beneficio de 
minerales pobres de estaño de don Ra

món María Reigada Cueto.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
món María Reigada, mediante instancia 
de fecha 1 de diciembre de 1954 presen
tada ante la Jefatura del Distrito Minero 
de La Coruña, solicitando autorización 
para instalar una industria de oeneücio 
de minerales pobres de estaño en Rebo 
reda-Redondeia (Pontevedra), cuyo presu
puesto asciende a 249.000 pesetas;

Vistos los .informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de La Coruña, de fecha 
13 de noviembre de 1955; del Consejo Or
denador de Minerales Especiales de Inte
rés Militar, do 20 de septiembre de 1855; 
del Servicio Sindical del Estaño, ae 8 de 
noviembre de 1956, y de la Sección de Co
bre. Pintas y Estaño, de fecha 28 de no
viembre de 1956;

Resultando aue las instalaciones nacio
nales actuales de fundición de estañe no 
trabajan al máximo de su capacidad, de
bido exclusivamente a la dificultad en la 
adquisición de minerales de estaño, tanto 
de producción nacional como de impor
tación :

Considerando que mientras subsistan 
las dificultades actuales para 1a adquisi
ción de oaimerales « o  prooode autorizar

una nueva fundición de minerales tío es
taño,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto denegar la soli
citud presentada por don Ramón María 
Reigada para la instalación de una in
dustria de beneficio de minerales pobres 
de estaño en Reboreda-Redondela (Pon
tevedra).

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes, debiéndose 
notificar en forma reglamentaria al in
teresado.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 11 de ‘diciembre de 1956.—El 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
La Coruña.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Antonio Hernández Hernández en 
solicitud, de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata para su 
transformación en envases contenien
do conservas vegetales con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 3.4 
de abril de 1888» en ei Reglamento para

su aplicación de 16 de agosto de 1950 y 
en el Decreto-iey de 80 de a? esto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días aábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión sn 
publica en extracto la siguiente solicitud 
do admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace Ja 
petición: Don ¿\nton?o Hernández Her
nández.

Domicilio: Molina de Segura (Murcia),
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Inglaterra, Francia*, 

Alemania, Bélgica, Suiza. Holanda, Di
namarca, Suecia, Italia y Estados Unidos 
de América.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Francia, 
Alemania, Bélgica, Suiza, Holanda, Di
namarca, Suecia, Italia y Estados Unidos 
de América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en c* proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones para la transformación de la 
hojalata en envases.

Emplazamiento de los locales én don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Molina de Segura (Murcia), en la misma 
fabrica del solicitante.

Mermás y desperdicios provistos por 
unidad de fabricación: 5 por 100

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 105 
kilogramos de hojalata importada por 
cada 100 kilogramos de exportación.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de la-s respectivas im
portaciones: Dos y tres años, respecti
vamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Un mayor 

I abaratamiento en ía producción con la 
consiguiente ventaja para la economía 
nacional.

Aduana designada para realizar las im- 
I portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Alí. 
| cante, Valencia, Sevilla. Málaga. Almé- 
I ría, Barcelona, Port-Bou, Irirn.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.—El 
Director general, P. D., José Luis Gol- 
colea.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 31 de enero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....... *...... ...........
Libras *«••<»•
Dólares .....................................
Francos suizos ............. ........
Francos belgas ...... .......... .
Florines .............................
Escudos ........ .......................
Coronas suecas ...... ....... ......
coiona=> danesas
Coronas noruegas ................
Deutschmarks ......................

3.128 
30 660 
10.950 

262 970 
21 900 

288 157 
38 086 
2,116 
1,585 
1,333 
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen ínencés 
de cambios.


